
 

FICHA TÉCNICA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 
Plan Municipal de Desarrollo (PMD) Uruapan 2021-2024 

Nombre del Programa / Proyecto: 

 
Monitoreo y Atención de Plagas Forestales en el Municipio. 

 

Clave de indicador(es) del PMD que impacta: 

III.1.C 

Organismo / dependencia municipal: 

Dirección de Medio Ambiente 

 

Área responsable: 

Departamento Forestal 

 

Otros organismos / dependencias del gobierno municipal involucrados (indique las áreas): 

 Comisión Nacional Forestal Gerencia Estatal en Michoacán 
 

Justificación (Problemáticas y necesidades identificadas en el diagnóstico del PMD y que dan origen a la realización 
del programa/proyecto, así como el contexto en el que se realiza) 

 

 Como respuesta a la presencia e impacto de los Incendios Forestales, los bosques presentan una baja en su 
capacidad de resistencia a los agentes patógenos, razón por la que se activan una serie de plagas y 
enfermedades forestales afectando directamente la cubierta arbórea del municipio. 

 Ante esta situación resulta de gran importancia activar mecanismos de monitoreo y atención al combate y 
control de las Plagas y Enfermedades Forestales detectadas en las zonas forestales del municipio, 
principalmente las de mayor incidencia como es el caso del Muérdago, Descortezados, Barrenador y algunas 
enfermedades como Defoliadores, Tumor en Conos, etc 

 

Objetivo del Programa / Proyecto: 

 

 Llevar a cabo el monitoreo continuo de los bosques de la demarcación municipal a fin de detectar las áreas 
impactadas por plagas y enfermedades forestales. 

 Establecer los Convenios de colaboración con los dueños y/o poseedores de los recursos forestales a fin de 
establecer las estrategias de coordinación y atención a las plagas y enfermedades forestales. 

 Establecer las estrategias operativas de atención, control y erradicación de las plagas y enfermedades forestales 
de los bosques de la demarcación municipal. 

 Formular el correspondiente Programa de Monitoreo, Combate y Control de las Plagas y Enfermedades 
Forestales del municipio de Uruapan como un Documento Rector que establezca las directrices operativas de 
atención pronta a la problemática. 

 

Principales beneficiarios: 

 
La sociedad en general de Municipio de Uruapan, Michoacán y sus alrededores. 
356,786 habitantes. 
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Principales actividades a realizar: 

 

 Monitoreo de áreas afectadas por plagas y enfermedades, determinando aspectos como ubicación geográfica, 
superficie afectada, tipo de plaga o enfermedad y especie hospedera. 

 Formular le correspondiente Informe de Sanidad Forestal y su consiguiente gestión para su atención ante la 
Autoridad Ambiental (CONAFOR), a fin de obtener la Autorización de Combate dentro de los lineamientos 
establecidos de acuerdo al tipo de plaga y/o enfermedad. 

 Formular los correspondientes Convenios de Colaboración con los dueños y/o poseedores de las áreas 
afectadas a fin de establecer las actividades operativas de combate sugeridas por la Autoridad y su aplicación 
coordinada. 

 Determinar y canalizar dentro del Marco Jurídico Ambiental, el destino de las Materias Primas Forestales 
resultantes del combate y control de las plagas; específicamente cuando se trate de gusanos Descortezadores. 

 Formular y emitir a la Autoridad Ambiental correspondiente los Informes Finales de atención al combate de las 
plagas forestal para su observancia y monitoreo. 

 

Duración del Programa / Proyecto: (Puede ser “permanente” o tener un periodo definido) 

 
De manera permanente durante la anualidad, con los correspondientes ajustes de acuerdo a la problemática vigente y 
los lineamientos establecidos por la Comisión Nacional Forestal. 

 

Requerimientos humanos, técnicos y materiales: 

 

 Coordinación permanente con los dueños y poseedores de los Predios Forestales para el monitoreo y combate 
de las plagas y enfermedades forestales. 

 Coordinación permanente con la Autoridad Ambiental (CONAFOR) para el monitoreo, gestión, combate y 
control de las plagas y enfermedades forestales. 

 Formulación de Convenio para la Prestación de Servicios Técnicos Forestales para la atención de la problemática 
y Responsiva Técnica ante la Comisión Nacional Forestal. 

 Adquisición de Equipo especializado para el combate. Motosierras, machetes, hachas, bomba aspersora, 
ganchos, Insecticidas, etc. 
 
 

Resultados esperados: (Metas a alcanzar y/o productos esperados) 

 

 Dar atención de manejo sanitario a una superficie aproximada de 800 ha por anualidad, a fin de atender y la 
posible propagación de las plagas o enfermedades detectadas. 
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Principales retos / obstáculos a superar: 

 

 Reducir la superficie afectada y con presencia de plagas y enfermedades forestales dentro del municipio. 

 Prevenir y evitarla propagación de la superficie afectada por plagas y enfermedades forestales. 
 

Observaciones: 

Ninguna 

 

 

Evidencias Fotográfica 

Actividades de Prevención de Incendios, apertura de Brechas Cortafuego. 
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